
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 666 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 Ü Ü 1 C 2019 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 16 de diciembre del 2019, 
continuada el 17 de diciembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Joribio Rodríguez de Mendozad.é Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Univer$itaria Nº30220,.su Estatu'to.y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y caracterís~itas; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N° 003-:201~-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 
2019, se aprueba el Estat.uto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas 
- Modificado, cuerpo normativo que consta de X)(lli Títülos, 405 ai:tículé;>s, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Disposiciones Transito1:'ias; 01 Disppsición Final en95 folios; 

Que, el artículo 184, del Estatuto Institucional, esta.blece que .son funciones y atribuciones del 
Vicerrector Académico: a) Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la 
Universidad, b) Supervisar lás actividades acaderrii~as con la finalidad d~ garantizar la calidad de las 
mismas y su concordancia eon la misión y metas es.table.cidas por el presente Estatuto; así como, en 
su inciso f) Coordinar, apoyar y supervisar la ejecución de las actividades académicas de las 
Facultades y dependencias de su competen~ia; 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 342-2019-UNTRM/CU, de fecha 26 de junio del 
2019, se encarga el Decanato de la Facultad de Ingenie.ría y Ciencias Agrarias de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al MSc. Erick Aldo Auquiñivin Silva, por el 
periodo del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019; 

Que, mediante Resolución Vicerrectora! Nº 086-2019-UNTRMNRAC, de fecha 12 de diciembre del 
2019, el Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al lng. Ms. Armstrong 
Barnard Fernández Jerí, los días 12 y 13 de diciembre del 2019, con funciones inherentes al cargo, 
por ausencia justificada del titular; 

Que, con Oficio Nº 816-2019-UNTRM-RNRAC, de fecha 13 de diciembre del 2019, el Vicerrector 
Académico, solicita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario para su 
ratificación la Resolución Vicerrectora! Nº 086-2019/UNTRM, de fecha 12 de diciembre del 2019, 
antes citada; 
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Que, el Consejo Universitario, en Sesión Extraordinaria, de fecha 16 de diciembre del 2019, continuada 
el 17 de diciembre del 2019, acordó ratificar la Resolución Vicerrectora! Nº 086-2019/UNTRM, de fecha 

12 de diciembre del 2019, con la cual, el Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas, al lng. Ms. Armstrong Barnard Fernández Jerí, los días 12 y 13 de diciembre del 2019, con 
funciones inherentes al cargo, por ausencia justificada del titular; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 759-2019-UNTRM/R, de fecha 09 diciembre del 2019, se encarga 
del Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, los 
días 18, 19 y 20 de diciembre del 2019, para los trámites de ley por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

~
~~· . ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Decanato de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de 

· ' ' la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al lng. Ms. Armstrong Barnard 
ONOE , 

'"' RIA!i.GAL/ Fernández Jerí, los días 12 y 13 de diciembre del 2019, con funciones inherentes al cargo, por ausencia 
'\.""' · ~·· justificada del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la 
Universidad e interesados, de forma y modo de ley para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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